
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N° O 7 :~ 8
EXPEDIENTE N° 5721-008296/15

NEUQUÉN, 2 4 ,ABR 2015

~~: ,
La Resolución N° 0317/15 mediante la cual se propicia la creacion del Anexo

de la Escuela Provincial de Educación Agropecuaria N° 1 de Las Ovejas, en la
localidad de Manzano Amargo; y

CONSIDERANDO:
Que en la mencionada norma legal se ha identificado un error en

la asignación de la categoría al Anexo Manzano Amargo;

Que la categoría del Anexo debe ser la misma que la de la Escuela
Provincial de Educación Agropecuaria N° 1 de la que depende;

Que es necesario rectificar la categoría asignada al Anexo y a los
cargos creados en el Artículo 4° de la Resolución N° 0317/15;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) RECTIFICAR la Resolución N° 0317/15 en sus Artículos 1° y 4°, según el
siguiente detalle:

Donde dice: "3° Categoría"

Debe decir: "1° Categoría"

En su Artículo 4°

Donde dice: "Un (1) Cargo de Vice Director de 3° Enseñanza Media,
(DAK-2), Tiempo Intermedio, Secuencia 101."

Debe decir: "Un (1) Cargo de Vice Director de 10 Enseñanza Técnica,
(DSC-2), Tiempo Completo, Secuencia 101."

2°) DETERMINAR que por la Dirección General de Técnica y Formación Profesional
se cursarán las notificaciones pertinentes.
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REGISTRAR, dar conocimiento a Vocalías; Dirección General de Despacho;
Dirección Provincial de Administración; Dirección General de Nivel Medio;
Dirección Provincial de Recursos Humanos; Departamento Centro de
Documentación; Dirección General de Plantas Funcionales y Bases de Datos;
Dirección de Sueldos y Sistemas Informáticos; Junta de Clasificación Rama
Media; Dirección General de Títulos y Equivalencias; Dirección de Planeamiento
Educativo; Dirección Generé3L.de. Planeamiento Físico; Dirección General de
Distrito Regional EducatiYj(),\It~~D~'t§\{~Ral Ministerio de Gobierno, Educación y
Justicia y GIRAR el EX~dienteal~''[)irección General de Técnica y Formación
Profesional, a los fines0e~erminªdos~o el Artículo 2° de la presente Resolución.
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